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Por considerarse necesario por este juzgado antes de dictar sentencia, se ordena de oficio prueba 
pericial y para tal efecto se acude a la SOCIEDAD COLOMBIANA DE ARQUITECTOS ATLANTICO 
para que designe un perito con el fin que rinda su dictamen sobre los siguientes puntos: 
 
1. Si el reemplazo que hizo el constructor de no hacer loza sino usar eternit trajo como consecuencia 
la filtración de agua que da cuenta la demanda. 
 
2. Por otra parte, también deberá manifestar si el eternit tiene las mismas características de la loza, 
no existiendo por ello consecuencias adversas o efectos secundarios. 
 
3. Si este cambio de loza por eternit debió hacerse su colocación en los planos. 
 
4. Si las modificaciones que dio cuenta el director de proyecto señor Douglas se hicieron nuevos 
cálculos hidrosanitarios y se incluyó estas modificaciones en los planos, en caso de no haberse 
hecho nuevos cálculos hidrosanitarios, señalar si estos eran necesario hacerlo. 
 
5. Si al haber colocado el eternit cuando los trabajadores subieran a colocar antenas o arreglar las 
mismas podían dañar dicho eternit. 
 
6. Si estas filtraciones de agua que sufrió el apartamento se dio por rompimiento del eternit ante la 
subida de trabajadores para arreglar antenas o colocar las mismas. 
 
Para tal fin deberá acudir a la demanda, contestación de demanda y toda la documentación y 
declaraciones que contiene el expediente. 
 
Librese el oficio correspondiente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZ 
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HOY,   12 NOVIEMBRE  DE 2.021 

 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

EL SECRETARIO 
 

                            SIGCMA 


